








7.1 Para impresos:

7.2 Para medios digitales:

7.0 Tamaño mínimo

Tanto en medios impresos como digitales es importante reservar 
un tamaño mínimo que permita visualizar los logos de manera 
correcta, teniendo en cuenta el nivel del detalle que compone el 
escudo de armas.
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8.0 Área de protección

El escudo de armas acompañado de los logos de las entidades 
descentralizadas debe contar con un área mínima de protección 
en todas sus aplicaciones.
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9.0 Entidades
descentralizadas
con logo 
independiente

Las entidades que conforman el Conglomerado Público 
relacionadas a continuación, cuentan con su propia identidad 
gráfica. Esto implica que pueden figurar con sus logos 
independientes, pero en sus diferentes canales deben dar a 
conocer que son marcas asociadas a la Alcaldía de Medellín.
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En virtud de la información y con el fin de fortalecer el 
posicionamiento de marca, las entidades descentralizadas que 
cuentan con logo independiente estarán acompañadas por el 
escudo de armas en proyectos de trabajo conjunto; su aplicación 
se debe dar bajo las siguientes indicaciones: 

*El logo de la entidad descentralizada estará alineado con el 
escudo de armas por su límite inferior.  



10.1 Aplicación vertical:

10. Casos especiales

Formatos específicos requieren de aplicaciones diferentes. En 
estos casos, el manejo de la marca se encuentra condicionado 
por el tamaño y/o la orientación de las piezas.
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* La distancia entre logos definida como “X”, que en proporción 
es igual al 14,5 % de la medida horizontal del escudo de armas, 
corresponde a la medida del símbolo que contiene la torre 
dividido por 2. En definitiva, es igual a la medida del área de 
protección.



10.2 Logos independientes:

No siempre los logos se emplean de manera conjunta. Se pueden 
dar excepciones como la siguiente, en la cual el manejo del 
tamaño será igual para ambos. 
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Velásquez Martínez  

Secretaría de Comunicaciones

Catalina

Contratista

Vence: 31/12/2020

C. C. 43.471.817

Ejemplo de aplicación vertical:




